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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Miércoles 13 de marzo 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/001836/2024 
BERENICE HERNANDEZ GARCIA 
Y 
IZDER ADVISORS, S.A., A QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE IZDER ADVISORS, 
S.A., A QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 12 
(DOCE) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA CUATRO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01351/2024 
RITA SOTELO GONZALEZ 
Y  
ROCHESTER SENSORS S.A. DE C.V., 
MEDIDORES INTERNACIONALES ROCHESTER, 
S.A. DE C.V., MARIANO ÁVILA, GABRIEL 
LOMELÍ, MARIELY GERONIMO y CARLOS DÍAZ 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MEDIDORES 
INTERNACIONALES ROCHESTER, S.A. DE C.V., 
MARIANO ÁVILA, GABRIEL LOMELÍ, MARIELY 
GERONIMO y CARLOS DÍAZ EL AUTO DE 
FECHA 12 (DOCE) DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01862/2024 
LUIS JOAQUIN TREJO LOPEZ 
Y  
CUSTODIAS, S.4, S.A DE C.V., THIRMASK, S. DE 
R.L. DE C.V., APPLE KIT MX 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA APPLE KIT 
MX EL AUTO DE FECHA 12 (DOCE) DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE, SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS  

 
 
DEL DIA TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/001854/2024 
MARCO ANTONIO ROJAS PILLADO 
Y 
TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V. EL AUTO DE FECHA 12 (DOCE) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS CATORCE 
HORAS DEL DIA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/001853/2024 
JOSE RODRIGO BECERRIL CRUZ 
Y 
FOXO, S.A. DE C.V., Y/O AUTO HOTEL PILARES 
(NOMBRE COMERCIAL), Y/O QUIEN RESULTE 
SER PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 

  
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA AUTO 
HOTEL PILARES (NOMBRE COMERCIAL), Y/O 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 12 (DOCE) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/001867/2024 
ESTEFANY PAOLA FLORES CURIEL 
Y 
NUEVA WALMART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., Y/O WALMART (NOMBRE COMERCIAL),  
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Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO  

  
SE NOTIFICA A LA PARTE WALMART (NOMBRE 
COMERCIAL), Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 12 (DOCE) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS ONCE 
HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
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LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE 
CONFLICTOS INDIVIDUALES  

TLALNEPANTLA DEL CENTRO 
DE 
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